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"Circular No. 4 CSJ - Aplicación Ley 1424 de 2010"

Con un cordial saludo y en atención al oficio OF115-026043 7 JMSC 5202023 suscrito por
el doctor DIEGO FERNANDO FLOREZ CORSO Subdirector de Gestión Legal de la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas,
recibido en la Secretaria de esta Sala a través del Oficio 0002- M.I.M.S. de la Presidencia
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de este Consejo Seccional, de la manera más atenta
me permito socializar la Circular No. 4 del 21 de octubre del año anterior, emanada de la
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, la cual tiene como principal objetivo
establecer algunas directrices frente a la aplicación de la Ley 1424 de 2010

Cordialmente,
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Doctora
MARTHA INÉS MONTAÑA SUAREZ
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~~bl:C:~
2.1/ /vov /Ir
1:~3 PItA.

Respetado(a) Magistrado,

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados fen Armas (ACR),
creada mediante Decreto 4138 de 2011, es una Unidad Administrativa Especial del orden nacional,
adscrita a la Presidencia de la República, encargada de gestionar, impl~ment9r, coo'rdinar y evaluar,

'\é•."w. <i'>;~. " .•••
de forma articulada con las instancias competentes, los planes, progtatIJ?S y proyectos de la Política
de Reintegración, con el fin de propender por la paz, la seguridad'y la convivencia1. ..., .•,

" :~.

En el marco de esta articulación interinstitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, emitió la
Circular N° 4 del 21 de octubre de 2.015 (Ver Anexo), mediante la cual formuló una serie de
directrices para la adecuada aplicación de la ley 1424 de 2.010, con destino a todos los despachos
judiciales, y en particular frente a la aplicación del Derecho Sustancial y los fines propios de la norma
en comento.

, """," 4138do2011 Poe" '",' " OC" " A9"0' Colomb." po•• R,mleg.ooo d, P",,,,," YGrop" AI"OO," Al'" Y" "m"""t
sus objetivos y estructura,

Así mismo, dentro sus funciones, se encuentra la de coordinar la aplicación de la ley 1424 de 2010
con las autoridades judiciales y administrativas, para lo cual se han desarrollado instrumentos y
talleres académicos dirigido a los Señores Jueces de la República, apoyados en todo momento por
el Consejo Superior de la Judicatura y la Escuela Judicial Lara Bonilla, lo cual ha permitido ampliar el
conocimiento de la ley en favor de su aplicación y los fines propios de la misma, como lo son: Definir
la situación jurídica de la población desmovilizada de las AUC, la reconstrucción de la Memoria
Histórica, la paz perdurable y la satisfacción de las garantías de verdad, justicia y reparación, dentro
del marco de justicia transicional.
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En este sentido, de manera respetuosa, y con el fin de procurar la aplicación de estas directrices,
agradecemos socializar y poner en conocimiento la citada circular, a cada uno de los jueces penales
especializados del circuito, los jueces de ejecución de penas de su seccional y a los que en razón a
su competencia asuman el conocimiento de los procesos que se adelanten contra los
desmovilizados por los delitos del artículo 1° de la ley 1424 de 20102.

Finalmente, agradecemos disponer de un espacio en' su agenda, a fin de presentar la política de
reintegración, los avances y retos de la implementación de la ley 1424 de 2010. Para ello, podrá
comunicarse a los teléfonos 5932211 Ext 401 - 404 o al correo electrónico de la subdirección de
gestión legal de la ACR, subdirecciongestionlegal@acr.gov.co.

Sin otro particular.

•
DIEGO F RNANDO FLOREZ
Subdirector de Gestion Legal
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas

ANEXO: Circular W 4 del 21 de octubre de 2.015

2 Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto contribuir al logro de la paz perdurable, la satisfacción de las garantias de verdad,
justicia y reparación, dentro del marco de justicia transicional, en relación con la conducta de los desmovilizados de los grupos armados organizados al

f margen de la ley, que hubieran incurrido únicamente en los delitos de concierto para delinquir simple o agravado, utilización ilegal de uniformes e
• insignias, utilización ilicita de equipos transmisores o receptores, y porte ilegal de armas de fuego o municiones de uso privativo de las Fuerzas
..Armados o de defensa personal, como consecuencia de su pertenencia a dichos grupos, así como también, promover la reintegración de los mismos a
la sociedad. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-771 de octubre 13 de
2011.
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CIRCULAR t'l. 4

CONSEJOS SECC10NALES DE LA JUDICATURA

PRES!DENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

APLlCACION LEY 1424 DE 2010

21 DE OCTUBRE DE 2015

En <itenc:\6n a lO drspueslo en el asunto mencionado en la referencia, resulta imp(lrtanle st:'1la!ar (jUí1
la Ley '1424 de 2010 se estableció como un mecanismo que poslbihtara bnndcH' segundad ¡ufidí\~,aa
hJSpersonas desmovi!lzadas de las Grupos AJmadosal Margen da la Ley den0n1111aaaS AUlodetel'lS33
que TWOieral1incurrídc úmcamenteen los delilos de concIerto p.3.ra delH1qLdr Slmp~e o agravado,
u!11Jzaciónnena! de uniformes e insignias, u!mZaCIDI1 H!crt£i de er.JWPO'S lrarrsrrll~.QrtlS o recentores '(>of __ _ _ ,-' - " ,. - • J

porte !lt:gal de armas de fuego o muntdones de uso priva/n/o de las Fuerzas ,t,rmados o de tlBlr:nS-;j
personal, s1smpre que fueran cometidos como COflSBcuenCla a su peJ1enenoa a un grupo arrnad¡)
orgMLzado al marr.Jen de la ley

La ley 142;1de 20H) seellcuenlr8 enmarr..ada en un mocamSl110 de JUSHCJ;::lTranslclonal es de.eHque
med¡anlr; dteha ley, se olorgan un05 bel'lBfíctos ¡udd~cosespeciales a las pms()nas óesroovIIJ:!,ti(jáS
por tacua\ esta Ley llene por oOJeto pnmordialcol1ínbUlí al logro de la paz perdurtlble y la s,sUsfaccjf)fl
de las garanHas de verdad, ¡usUcia y reparación, Ahora bIen estos t>ene11(',lOS jurídICos ri;fqu¡f:!fBn eH
cumpllrmenlo de una sene de requisitos para el desmOVilizado como ¡() son encontrase vinGulajo ;al
pn)c,eso deretntE'gracíOtl {) haber culmmado el mlsmo, la mahzac¡ún de 3CCIQflt;?cS de serv¡C10 SÚC1(1!
C'úfl ~¡;'Sccmurüctadt:s que 100s aCOjan en el marco de! proc€SOdB reintegraCión y la parUc¡pacró[\ en <}!
rnec.3J1lSmO no judk:ial de contribución a la verdad y la memoria histórica del Cen!t\} Nd'';10(1 al de
Memoria HIstórica

U)$ beneficios que t(ll1templa la Ley 1424 para el desmovilizado respecto a la lioer1J'iíl. ;'iGí1
principalmente la suspensión de á,menes de cap1vrrJ proferidas en su I.:(j;(l!{a, preSCli)lj:r oe lB
ImpoSICión de l?medidBde asegiJrartnento Q revoGatoria de la misma y la suspensión r:~ü(',f1,Cton~\df'

la de;a Dení3

Ccnfofr1li,? lo reIBC¡CmaÓt; en llneas antenores la presentf! qrcuiar herH; n:lIl¡1) prifH;¡~Jiliüb~ttH';~1
Eslabl€;{;el algUf"'Fl5 ¡jireclrlces frente a la aphGaCil~m (jí~ la ley 'i424 df . COf1

. ijesnnüi:¡ los
despachos jUd¡¡;i.ales, de la siguJeni8 manera:



El objeto de la Ley 142A de 2010 se basa en contribuír al logro de la paz perd urabié , fa
satiSfacCÍón de lasgarantls"S de verdad. Justicia y reparación, dentro del marco de justlcla
rfansICIOm:d, por lo cual, el último fín de la norma, es judicíalizara las petsonas desmov¡llzadas
en ptoceso de r€!I1tegrac1ón que cumplen con los reqwsitos'estableCidos en los articulas 6" '1
7r.; de la ley en i:OI'i'lento, en este senlído se solicita respetuosamente que una vez se encuentre
el dEspacho en los léfmlOos de emlllf los faflas en primera instancia. en concordancIa con los
articulos antes rnenci<:madoo, se requIera a la Agencia Colombiana para ía Reintegración de
Personas y Grupos Alzados en Armas (ACR), la remjstón de los soportes de los requisitos a
fin de fJsludJar la posibilidad del olorgarmento de los beneficiosjuridiCús estabfecidos en la
norma, para lo cual la ACRdispooo de varios canates de comunicación como /o son. teléfono
en Bogot3 5932211 extenslones' 400, 401,404., rortOOs electr6nicos'

'2 En atencl6n a lOS reducidos térmmos que otorgan .algunos despachos judlcia~es para la
remisión por parta de .laAgenda Colombiana poarala Relntegradón de los requl$ltos eXigidos
en la ley 1424 de 2010. la! como se establece el siguiente caso.

:till'f\Ot1'HI;
AL! A CONSEJE'R1A PRESIDENCIA PARA LA
RE1NTEGHAC10N SOCIAL '1 ECON6MICA
84ttio Blanco
C¡udlld

o,~';ülltf.)lI"W,I¡;d c{m \(1 {l'tllfl'l.lfli ••, TJOlll!! Juez P~m.al di!11 (;ifl::lJ11tl E.!II.f.tM:",nluilldo d~
rh:;~O'¡1I1.o:\\t,¡jtj, ,¡m lllJtoOe Ie<;;tttl Hi dt! ¡.mlO de ;¡-Ol~,),¥no ~fmil() l>oJh;;I:i£n1>¡, i'l"~
~H\ 01 IrWI)ifiO QoI.1 ~1'!lS;'9 tOS) dhrft hAkU.U all;t;!)~ ii» InqtlitutO'el ~'I!Il2idO$,.m1b
J'i(r;~l •..•' 1\11:\1\ c¡<¡n!}llocl's t!~Jtablflock!os (!etl!!!1 nt1J<;uk'l ro d!ll !~ l<ry 14'24 dI!} 2010 81'\

c<¡',¡n)~')Hlm\CIO COI" 011lrtíct!lQ 9'" ,if.ll 001:;1<,,10 2fJ01 <lo ':len ,

i j 'IV t'.Mmrn (ffiJ lémmm 110 $1,' (il.'l.'J1J.M1.1(,k)'cumt>nllJc/'Óo ex Ig/iJ¿l , tlf?l

r.¡¡"'Ocú't'.e:~ ~ft tJf(.~ff-.~!l:~J!"lit) ff!a¡}g;J;.U\-""f'. :;..-,.n Jl.# \i':11Ú,;~:~*fjf1 ffJS~'¥!t.':.1CJ (Ji) IOj

bnH.1fiC'O:9 md~(;Jiloo$ JXJ( ia rl<:Jrm'lb'li\:im:1 lt(ul(¡I$(S$, V ,,0 '¡:Jrocedl'Uil d&
',jr.Uliln11;, ¡j Iv crl!l1tJitll{;1110 (m 1;. L(I;~ urdmaflij' '

Invitamos El los dIferentes despachos a nivel naclonal , que en conslderaci6n dei fin de la
norma, las demorasen el transporta del correo, la congestlón judIcial y la comple¡JÓad que
resuRa para algunos casos la consecución de estos requist'loS, se olorguen térmmos
razonables y sufICientes para la (emisión de 1(1 documentación que suslenla el curnplimiento
de dichOs requiSItos

Rf:specm a iasSt:t1lenC18s ejeculonadas, una vl;:,2el éxpedtenf€ es remItido al Juzgado de
e¡ecuc¡ón de penas para la correspondiente vigilanda de la pena, se exhorta a dar celendad
en la asignación dBI Juzgat:lo. esto ron el fin de realizar las correspondIentes sol!citudes de
¡os beneflclos ¡urídJcOs a fa autoridad ¡UOICla! vigIlante de la pena paraaqueHos desmovmzados
que cumplan con la !otaHdadde requisHos eSlabtecidos en la ley 1424 de 2010

" -f

;i..,. Frente ;¡ los raílos dende son conl:e\1ldos los beneficioS ¡urldícos estab!ecfdos en la Ley 1424
dí: 2010 a las personas desmovilizadas ..se Iflsía de manera respetuosa, a remihr con •.•.-..e\.endad
a las aulondades competentes, el contenido de las sentencias donde se olorgan jos beneficiOS



u::laClonados con la cam:eJaclón de Órdt~nHSde CBolufa la SlJ5penSlon (}Ij la ej€cuCtonde ia
pt:;na ola f;¡.¡ünciónde lE r11lsma. lo antenat en razón a qUf: en algúf~0s ca~mse! na rel,JIs!n) do
esta 1f11ormao6nha lY",;as1onatlo ía captura y conduccIón por parle dl: la POllC]8 Naoonal (1H
las personas que han sido beneficiadas con la Ley 1424 de 2010 genmán¡lolesgravP.$
InCDl1venientes en su vIda laboraL prolesional y f(}m¡har

5 Para lOS casos en lOS cuales e!t:xpedtBI1!f:' rlt~l{~esmolJlh¡ado cuen1e r.:t)f1 !¡l s{lÍlulud de
benefiCios ¡uridic05. reahzdda ~K){ia AgenCIa Coíomb¡ana para la ReillI6grZlC!í)1I ¡:¡ !d Flscaha
General de la N;"CIIJfl, se mSia a lOs despaChOS judICiales a com;¡dfir(11 esl.¡3süiiC¡!U{)'.:tli ¡Ir,):;

ele esludiar la posibilidad de 010(9a, los benefiCios jutidlCOS trslableodos (HI el ar¡iculO i" d¡~
la ley 1424 de 2010 para los desmovll1zados que cumplan con la !otaiJjji1d de requ1sl10S
e )(lgldos en la ley en menCK)f\

F¡naJmen!e. nos permr!lmos exhortar a cada despoctlÚ,C!f: ~()í1formídttdcenit) previsto en t:l par~Jrrrf{i
1 del artIcular de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2637 de 2014. cúmpdado en e! Decreto 108t de
2015 'Por medio del cuaí seexp¡de ei Decreto Reglamentario Unico del Sector Pr(j$,dem:;m deta
Republu;a' y en concordanc¡a con ~Jdispuesto por la H Corte ConslltUClona¡ en la sen!encJa C. Tl1
de 2011, se suspenda la pena prinClpal de mulla y las penas acc:eSünasel1 el momento de emitir cada
Sf,lOlef\ClBen pnmer(l instancIa () en !aetapa de vlgílancla de pena,£lSl mIsmo y una vez e:<píradoel
!i:rmmo 'J cumplidas la COndk::IOfl'frS legales previstas en l¡;}d~adaleYi se expida por parle de cada
autondad lOO¡dal competente, la decisI6n que el,lmga la pena príncip~ll (priSlon y mulla) y Bcc.escrJes
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